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Para:

Asunto:

M¡NISTERIO DE
AMBIENTE

/3b

otRnccróN DE ÁnEas pRoTEGIDAs y BToDIVERsIDAD

MEMORANDO
DAPB-M-0648-2024

De:

DoMILUTS nonnÍNGTJEZ
Director de Evaluación de Impacto Ambiental

Director Encargado de Á¡eas Protegidas y

Observaciones a la primera información complementana
,ÁLIMiPIEZA Y NIVELACIÓN DE LOTE C.lO''.

EIA Cat. II del Proyecto

Control: SAI

tr'echa: 26 de al¡rj'l deI2024

En respuesta al Memorando DEEIA-0230-1804-2024, remitimos nuestras consideraciones
técnicas a la primera información aclaratoria del EsIA Categoría II, cuyo proyecto es$LIMPIE,ZAY NIVELACIÓN DE LOTE C-10', a desarrollarse én el corregimiento á" puerto
Caimito, distrito de La Chorrer4 provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es HACIENDA EL
LIMÓN, S.A.

q"y
cú5

REPÚBLtcA

n.

il ;/*{
Albrook, Calle Broberg, Edificio 804

República de Panamá
Tel.: (507) 500-0855

www.m iambiente.gob.pa

.. ...,.f_,_i¡
; ; e:i;S;i./$,t5i$/,n

REPÚ¿]]. '"i,iTERiO 
DE

,'t !iviE

P, ¡'

i
t,
tillt.

Itlrr 0*



i¡;
REPUBLICA DE PANAMA

- 
GO8¡ERNC. NAC

MINISTERIO DE
AMBIENTE

INFORME TECNICO DE EVALUACIÓN
pAPB-0648-2024

Proyecto: "LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DE LOTE C-10"

Ubicación: corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste.

No. de Expediente: DEIA-II-F -099 -2023 .

Promotor: HACIENDA EL LIMÓN, S.A.

Observaciones a Ia primera información complementaria del referido EsIA

a En la actualidad, contiguos aI área del proyecto, existen ecosistemas que son utilizados
para el flujo y movimiento de fauna silvestre, por lo tanto en necesario, de darse su

aprobación presentar el respectivo Plan de Rescate de Fauna y Flora.

a Desarrollar un buen plan de reforestación como medida de mitigación al impacto que

causara este proyecto en la zon4 contribuiría mucho a la restauración de ecosistemas en las
fuentes hídricas cercanas al proyecto ya sea permanente o temporal.

o Con respecto, a las acciones de salvaguardar la fauna del ráre4 si se llegase a aprobar el
referido EsIA, antes y durante la fase de construcción del proyecto es necesaria la
implementación del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre (PRRF),
para rescatar aquellos especímenes que por r¿Lzones de sus baja movilidad u otro factor
condicionante, corran peligro de ser afectados por las actividades diarias del referido
proyecto.
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Las interrogantes del 7, 8 y 9 fueron contestadas bastante apegado a lo requerido, pero
hacemos énfasis en presentar su PRRF, de ser aprobado mantener constante coordinación
con la DR- MiAmbiente de Panamá Oeste.

Finalmente, no tenemos más consideraciones técnicas a la información complementaria
del respectivo proyecto.

Técnico evaluador:
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